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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1504] [11L/5300-1505] [11L/5300-1508] [11L/5300-1586] [11L/5300-1587] 
 
Contestaciones. 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha tenido 
conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 30 de mayo de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
 

 [11L/5300-1505] 
 
ACTUACIONES LLEVADAS A CABO DENTRO DEL PROGRAMA DE GASTO 134M DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA DURANTE 2025 Y ACTUACIONES PLANIFICADAS CON CARGO A ESTE PROGRAMA PARA EL RESTO DEL 
AÑO, PRESENTADA POR D. PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 

 "Se está tramitando un contrato menor de "CAMPAÑA DE INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN RELATIVA A LOS 
RIESGOS DERIVADOS DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE NIVEL SUPERIOR 
(SEVESO) UBICADOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA" para las 9 industrias SEVESO radicadas en 
Cantabria. 

 
Periódicamente se realizan actuaciones de divulgación de la actividad del Servicio de Protección Civil y Emergencias, 

como las recientemente organizadas por el XXXVIII Congreso Estatal de Estudiantes de Enfermería, en las que se impartió una 
charla el día 3 de abril de 2025 y se participó en una jornada de exposición y explicación de medios el día 5 de abril de 2025 en 
la Campa del Palacio de la Magdalena (incluyendo simulacro de rescate con el helicóptero del Gobierno de Cantabria).  

 
Se han adquirido, para facilitar a los centros escolares, unas "FICHAS INFORMATIVAS SOBRE MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y AUTOPROTECCIÓN EN RELACIÓN A LOS RIESGOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS EN 
CANTABRIA".  

 
Se han programado siete simulacros organizados por la Dirección General de Seguridad y Emergencias (cuatro de 

empresas SEVESO, uno en el Aeropuerto de Santander, uno en la Estación de Esquí y Montaña Alto Campoo y uno en el 
municipio de Piélagos de inundación, con activación del Plan Especial de Protección Civil ante Riesgo de Inundaciones). También 
se realizan simulacros del sistema de avisos a la población a los teléfonos móviles mediante el Protocolo Es-Alert y se participa 
en simulacros organizados por otras Administraciones o Entidades, como es el caso del Ejercicio MARSEC 2025, organizado por 
la Comandancia Naval de Santander.  

 
Se realizan periódicamente actividades, charlas y visitas a los centros de educación infantil, primaria, secundaria, 

bachillerato y formación profesional.  
 
Está en vigor el Plan anual de Formación de Protección Civil y Emergencias que tienen como alumnos destinatarios, entre 

otros, a miembros del voluntariado de protección civil.  
 
Tenemos formalizado un convenio de colaboración con el Comité Español de Representantes de Personas con 

Discapacidad de Cantabria (CERMI) que permite que CERMI conozca el Sistema de Protección Civil y al Sistema le permite 
conocer la realidad y necesidades de las personas con discapacidad ante situaciones de emergencia." 
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